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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 
 

LIC. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA, Alcalde en Venustiano Carranza, con fundamento en los artículos 52 y 53, apartado 

A, numeral 1, 2, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XIX, XXI; 12 apartado B, numeral 1 y 3, incisos a) y b) 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 20, 21, 29, 30, 31, 35, 36, 43,  233, 234, 

235 y 236 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 124, 127, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia, 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; y los artículos 32, 33,34, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su reglamento; y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el presente, no contienen modificaciones en el alcance o modalidades de dichos programas, cambios en la población objetivo, 

o cualquier otra acción que implique variaciones en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, 

apoyos y ayudas, por lo que, en la interpretación a contrario sensu de los artículos 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, así como 4 del Reglamento para Someter a la 

Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo 

Social que Otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal, no requieren la aprobación de dicho 

Colegiado, ya que no modifican de manera sustancial las Reglas de Operación, de acuerdo con lo previsto en dichos numerales, 

emito el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO A 

ATLETAS DE COMPETENCIA” A CARGO DE LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 31 DE 

ENERO DE 2019 
 

Único. Se modifican los numerales VI y VIII, inciso e), para quedar de la manera siguiente 
 

VI.- PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL  

Para el Ejercicio Fiscal 2019, se destinará un presupuesto de hasta $3´600,000.00 (Tres millones seiscientos mil pesos 00/100 

M.N.), para entregar un apoyo económico de hasta $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N,) hasta 600 personas que practican 

alguna disciplina deportiva a nivel de competencia, en la Alcaldía en Venustiano Carranza, mediante dos ministraciones, durante 

los meses de junio y noviembre, con una dispersión de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 
 

VII… 
 

VIII.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN. 

… 

… 

… 

… 

e) El apoyo económico se entregará al atleta de competencia mediante un monedero electrónico hasta por $6,000.00 (Seis mil 

pesos 00/100 M.N.) en dos ministraciones de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) cada una (una en junio y otra en 

noviembre) por lo cual los atletas de competencia deberán entregar un informe pormenorizado de las actividades desarrolladas y el 

grado de impacto alcanzado tres días hábiles antes de que se concluya el semestre. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos el día de su publicación. 
 

Tercero.- Este Acuerdo deja sin efectos las modificaciones publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 28 de junio 

de 2019, solo en lo relacionado a los puntos VI y VIII, inciso e). 
 

Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 

 

(Firma) 

_________________________________________ 

LIC. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 

ALCALDE EN VENUSTIANO CARRANZA 


